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SECCIÓN JUDICIAL

ACUERDO GENERAL NÚMERO 14/CJCAM/20-2021, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
POR EL QUE SE AMPLÍA EL HORARIO DE LABORES A DISTANCIA, PRESENCIAL Y DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 
COMO PARTE DE LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS PARA LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES 
Y ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 27 de junio 
de 2017, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; decreto que entró en vigor el 28 del citado mes y año.

SEGUNDO. Que en el Periódico Oficial del Estado, de 13 de julio de 2017, se expidió mediante Decreto número 194 la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la cual entró en vigor el día 14 del mismo mes y año. 

TERCERO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 4, fracción II, arábigo 2, y 
110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que, con excepción del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, el Consejo de la Judicatura Local es el órgano del Poder Judicial del Estado, encargado de 
conducir su administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, con independencia técnica, de gestión y capacidad 
para emitir resoluciones y acuerdos.  

CUARTO. Que en términos de las referidas disposiciones, así como del Transitorio “CUARTO” del Decreto número 
194, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 13 de julio de 2017, mediante el cual se expidió la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, el Consejo de la Judicatura Local estará integrado por cinco Consejeros, de entre los cuales 
uno será el Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, -quien también lo será del Consejo-, 
dos Consejeros designados por el Pleno del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, uno por el Poder 
Legislativo y otro por el Poder Ejecutivo.

QUINTO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 130 y 131 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, refieren que el Consejo de la Judicatura Local contará con aquellas Comisiones Permanentes 
o Transitorias de composición variable que determine el Pleno del mismo. 

SEXTO. Que el 30 de enero de 2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) emitió la Declaratoria de Emergencia de 
Salud Pública de Importancia Internacional (ESPII) por la propagación internacional del virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
conocido coloquialmente como CORONAVIRUS; así también, ha emitido la declaración de pandemia.

SÉPTIMO. Que en Sesiones Ordinaria y Extraordinaria del 17 de marzo de 2020, los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura Local, respectivamente, dictaron el ACUERDO GENERAL CONJUNTO 
NÚMERO 06/PTSJ-CJCAM/19-2020, QUE CREA LA COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA 
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SALUD DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

OCTAVO. Que dicha Comisión es el órgano encargado de proponer las medidas preventivas de riesgos laborales, así 
como de promover y vigilar su cumplimiento. Como máximo órgano de la materia, es su responsabilidad desarrollar 
posturas institucionales en materia de salud, higiene laboral y seguridad, que representen los intereses de las y los 
servidores judiciales. Por lo que, para hacer frente de forma oportuna y eficaz a la contingencia sanitaria ocasionada 
por el SARS-CoV2 (COVID-19), ha diseñado medidas o acciones urgentes de prevención, partiendo de las mejores 
prácticas en la materia especialmente derivadas de las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS). 

NOVENO. Que mediante ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 07/PTSJ-CJCAM/19-2020, LOS PLENOS 
DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, en Sesiones Ordinaria y Extraordinaria verificadas el 17 de marzo del año 2020, respectivamente, 
establecieron el diseño y ejecución de medidas y acciones urgentes de prevención al interior del Poder Judicial del 
Estado de Campeche, ante la contingencia sanitaria por el SARS-CoV2 (COVID-19).

DÉCIMO. Que en la Primera Sesión de Instalación de la Comisión Mixta de Seguridad y Protección de la Salud del 
Poder Judicial del Estado, celebrada con fecha 18 de marzo de 2020, dicho órgano aprobó el Acuerdo General uno 
para la ejecución y continuidad de medidas de prevención al interior del Poder Judicial del Estado de Campeche, ante 
la contingencia sanitaria por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

DÉCIMO PRIMERO. Que el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos emitió el Decreto por el que 
se declaran acciones extraordinarias en las regiones afectadas de todo el territorio nacional en materia de salubridad 
general para combatir la enfermedad grave de atención prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación del 27 de marzo de 2020, fundamentando su emisión en los 
artículos 147, 148, 183 y 184 de la Ley General de Salud, entre otras normas.

DÉCIMO SEGUNDO. Que el Consejo de Salubridad General emitió el Acuerdo por el que se declara emergencia 
sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), 
mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación del 30 de marzo de 2020, fundamentando su emisión en los 
artículos 140 y 141 de la Ley General de Salud, entre otras normas.

DÉCIMO TERCERO. Que el Secretario de Salud de la Administración Pública Federal emitió el Acuerdo por el que 
se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19), mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación del 31 de marzo de 2020.

En su artículo primero, fracción I, se ordenó la suspensión de actividades no esenciales del 30 de marzo al 30 de abril 
de 2020, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 (COVID-19) en la comunidad, 
para disminuir la carga de la enfermedad, sus complicaciones y la muerte por SARS-CoV2 (COVID-19) en la población 
residente en el territorio nacional.

Asimismo, en la fracción II del mismo artículo, se determinó qué actividades podrían continuar en funcionamiento, por 
ser consideradas esenciales, y en el inciso b) se definió como tal a la procuración e impartición de justicia. Además, 
en la fracción III del referido artículo, se establecieron prácticas que deben observarse en todos los lugares y recintos 
en los que se realizan las actividades esenciales, entre las cuales destacan que no se podrán realizar reuniones 
o congregaciones de más de 50 personas, así como todas las medidas de sana distancia vigentes emitidas por la 
Secretaría de Salud Federal.

DÉCIMO CUARTO. Que mediante ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 09/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS 
PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, aprobado en las Sesiones Extraordinarias verificadas el día 20 de marzo del año 2020, se 
suspendieron los plazos, términos y actos procesales, y de atención al público en el período del 23 de marzo al 19 de 
abril de 2020, así como se adoptaron medidas preventivas de riesgos laborales.

DÉCIMO QUINTO. Que el período a que hace referencia el Considerando anterior, fue ampliado hasta el 5 de mayo 
de 2020, mediante ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 11/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL 
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 



PÁG. 3
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 18 de 2020

TERCERA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

QUE REFORMA EL SIMILAR 09/PTSJ-CJCAM/19-2020, RELATIVO A LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS, TÉRMINOS 
Y ACTOS PROCESALES EN SEDE JUDICIAL COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL 
FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19, aprobado en las Sesiones Extraordinarias de 
fecha 16 de abril del año 2020.

DÉCIMO SEXTO. Que con fecha 19 de abril del presente año, la Secretaría de Salud del Estado, derivado de la 
declaratoria de emergencia sanitaria, en virtud de la pandemia del virus y con base en las medidas epidemiológicas para 
su prevención y contención, determinó mantener las disposiciones sanitarias e implementar otras acciones adicionales 
para contribuir a evitar la propagación de dicho virus en el territorio estatal, ratificando la suspensión inmediata hasta 
el 30 de mayo de la presente anualidad, de las actividades no esenciales.

DÉCIMO SÉPTIMO. Que mediante ACUERDO GENERAL CONJUNTO NÚMERO 13/PTSJ-CJCAM/19-2020, DE 
LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DEL ESTADO, se amplió la suspensión de plazos, términos y actos procesales en sedes judiciales, establecido en 
su similar 11/PTSJ-CJCAM/19-2020, hasta el 31 de mayo de 2020, como parte de las medidas de contingencia por el 
fenómeno de salud pública derivado del virus SARS-CoV2 (COVID-19), aprobado en las Sesiones Extraordinarias de 
fecha 30 de abril del año 2020.

DÉCIMO OCTAVO. Que en respuesta al brote del virus SARS-CoV2 (COVID-19), el Consejo de la Judicatura Local 
adoptó medidas preventivas de riesgos laborales y acciones para promover y vigilar su cumplimiento en los centros 
de trabajo, así como de protección al público en general. Por lo que, en su Sesión Ordinaria celebrada el 25 de marzo 
de 2020, emitió el ACUERDO GENERAL NÚMERO 23/CJCAM/19-2020, relativo a LA SUSPENSIÓN DE LABORES 
DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, COMO 
PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS 
COVID-19 (CORONAVIRUS). En esencia, el Acuerdo asumió la prestación del servicio público de impartición de justicia 
como una función esencial y, en consecuencia, mantuvo la operatividad de los órganos jurisdiccionales para la atención 
de casos urgentes, adoptando para ello un esquema de distanciamiento social y trabajo a distancia como elementos 
centrales para mantener la continuidad de las labores.

DÉCIMO NOVENO. Que a través del ACUERDO GENERAL NÚMERO 25/CJCAM/19-2020, EL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA LOCAL, REFORMÓ EL SIMILAR 23/CJCAM/19-2020, RELATIVO A LA SUSPENSIÓN DE 
LABORES DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, 
como parte de las medidas de contingencia por el fenómeno de salud pública derivado del SARS-CoV2 (COVID-19), 
estableciendo la ampliación de suspensión de labores del 27 de marzo al 5 de mayo de 2020, entre otras medidas 
administrativas.

VIGÉSIMO. Que en Sesiones Extraordinarias verificadas el 30 de abril de 2020, el Pleno del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, emitió el ACUERDO GENERAL NÚMERO 12/PTSJ/19-2020, QUE AMPLÍA LA 
SUSPENSIÓN DE LABORES ESTABLECIDA EN SU SIMILAR NÚMERO 11/PTSJ/19-2020, QUE DECRETA LA 
SUSPENSIÓN DE LAS SESIONES ORDINARIAS, ACTIVIDADES JURISDICCIONALES Y ADMINISTRATIVAS AL 
INTERIOR DEL TRIBUNAL PLENO Y SUS SALAS, COMO PARTE DE LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR 
EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19 (CORONAVIRUS). Y por su parte, dentro 
del ámbito de su competencia el Consejo de la Judicatura Local aprobó el ACUERDO GENERAL NÚMERO 27/
CJCAM/19-2020, POR EL QUE SE PRORROGAN LAS MEDIDAS DE CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE 
SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19), TOMADOS EN LOS ACUERDOS PLENARIOS 
23/CJCAM/19-2020, 24/CJCAM/19-2020, 25/CJCAM/19-2020 y 26/CJCAM/19-2020. Y determinándose en Acuerdos 
Generales prorrogar el plazo de suspensión hasta el 31 de mayo de 2020. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Que mediante Acuerdo General Conjunto número 14/PTSJ-CJCAM/19-2020, los Plenos del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura Local, en Sesiones Extraordinarias del 
día 25 de mayo de 2020, ampliaron la suspensión de labores establecida en su similar número 13/PTSJ-CJCAM/19-2020, 
y adicionaron casos de excepción que conocerán los órganos jurisdiccionales previstos en los Acuerdos Generales 
Conjuntos 09/PTSJ-CJCAM/19-2020, 11/PTSJ-CJCAM/19-2020 y 13/PTSJ-CJCAM/19-2020, relativos a la suspensión 
de plazos, términos y actos procesales en sede judicial como parte de las medidas de contingencia por el fenómeno de 
salud pública derivado del virus SARS-CoV2 (COVID-19), y establecieron providencias para la celebración de sesiones 
de los Plenos de ambos órganos, sus salas y comisiones, mediante el uso de tecnologías digitales.
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VIGÉSIMO SEGUNDO. Que en Sesión Ordinaria de fecha 24 de julio de 2020, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local, aprobó el “ACUERDO GENERAL NÚMERO 35/CJCAM/19-2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS PARA LA REANUDACIÓN 
GRADUAL DE LAS FUNCIONES Y ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO”.

VIGÉSIMO TERCERO. Que en Sesiones de fecha veinticuatro y veintiocho de julio de dos mil veinte los Plenos del 
Consejo de la Judicatura Local y del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, respectivamente, aprobaron 
el Acuerdo General Conjunto número 22/PTSJ-CJCAM/19-2020, a través del cual se implementa el Sistema de Citas 
mediante Plataforma en Línea del Poder Judicial del Estado. 

VIGÉSIMO CUARTO. Que el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, en Sesión Ordinaria de fecha 30 de septiembre 
de 2020, emitió el “ACUERDO GENERAL NÚMERO 05/CJCAM/20-2021, RELATIVO A LAS MEDIDAS DE 
REANUDACIÓN GRADUAL DE LABORES EN LOS JUZGADOS DE CONCILIACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE”. 

VIGÉSIMO QUINTO. Que a partir del día 28 de septiembre de 2020, Campeche se ubicó en el primer estado del país 
en color verde, dentro del semáforo epidemiológico, lo que implica riesgo bajo del virus Covid-19 (CORONAVIRUS). 

VIGÉSIMO SEXTO. Que se estima necesario que este Consejo de la Judicatura Local, continúe adoptando diversas 
determinaciones que, por una parte, permitan evitar la dispersión y transmisión del referido virus con el objeto de tutelar 
los derechos a la salud y a la vida tanto de los justiciables como de los servidores públicos judiciales de esta institución 
y, por otra parte, coadyuven a la eficacia del derecho de acceso a la justicia completa reconocido en el artículo 17, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En consecuencia, con fundamento en las citadas disposiciones constitucionales y legales, y en los artículos 140, 141 y 
184 de la Ley General de Salud, este Pleno del Consejo de la Judicatura Local expide el siguiente:

ACUERDO GENERAL NÚMERO 14/CJCAM/20-2021, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
POR EL QUE SE AMPLÍA EL HORARIO DE LABORES A DISTANCIA, PRESENCIAL Y DE ATENCIÓN AL PÚBLICO 
COMO PARTE DE LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS PARA LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES 
Y ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

Artículo 1. A partir del 5 de enero de 2021, el horario de labores a distancia, presencial y de atención al público del 
Poder Judicial del Estado, será de 9:00 a 15:00 horas. 

Los titulares o encargados de los órganos jurisdiccionales y administrativos determinarán el número máximo 
de servidores públicos a su cargo que podrán asistir a laborar por día a las oficinas, procurando que sea el justo 
indispensable y esencial para el funcionamiento del órgano, pudiendo aplicar políticas temporales como las de 
escalonamiento, alternancia o cualquier otra, con la finalidad de que se observen las medidas de sana distancia y se 
evite la concentración de personal en las oficinas, así como en los espacios comunes de los centros de trabajo. 

La Dirección de Recursos Humanos establecerá los mecanismos para el control de asistencia durante la vigencia 
del presente Acuerdo General, que garanticen la seguridad de las servidoras y servidores judiciales. En el caso de 
que el personal judicial presente síntomas relativos al virus, actuará conforme al Protocolo correspondiente para la 
implementación de las medidas pertinentes. 

Artículo 2. Los Juzgados de Conciliación del Poder Judicial del Estado, permanecerán abiertos en los días y horas 
asignados previos al período de contingencia, exclusivamente para recepción y entrega de pensiones alimentarias.

Artículo 3. Las medidas adoptadas en el Acuerdo General Conjunto número 25/PTSJ-CJCAM/19-2020, así como en 
los Acuerdos Generales números 35/CJCAM/19-2020 y 05/CJCAM/20-2021, publicados en el Periódico Oficial del 
Estado, con fechas 30 de julio y 01 de octubre, ambos del año 2020, respectivamente, se mantienen vigentes en todo 
lo que no se oponga al presente Acuerdo General.

Artículo 4. Las situaciones no previstas en el presente Acuerdo General, serán resueltas por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Local o por las Comisiones de Carrera Judicial o Administración, según corresponda. Tratándose de 
medidas de control sanitario, la Oficialía Mayor y las áreas administrativas competentes ejecutarán lo dispuesto en el 
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presente Acuerdo General y en los protocolos aprobados.

Artículo 5. Las disposiciones establecidas en el presente Acuerdo General serán de carácter temporal y su duración 
será evaluada en atención al estado que guarde la emergencia sanitaria por la pandemia de COVID-19 en el estado de 
Campeche, de conformidad con el riesgo epidemiológico de la región de acuerdo al sistema de alerta implementado, y 
las recomendaciones de las autoridades sanitarias. Al respecto, el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, declarará la terminación de vigencia mediante la expedición del Acuerdo General correspondiente.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo General entrará en vigor a partir del 5 de enero de 2021, de conformidad con el artículo 
4 del Código Civil vigente en el Estado. 

SEGUNDO. Todas las disposiciones de los ACUERDOS GENERALES CONJUNTOS NÚMERO 07/PTSJ-
CJCAM/19-2020, 09/PTSJ-CJCAM/19-2020, 11/PTSJ-CJCAM/19-2020, 13/PTSJ-CJCAM/19-2020 y 14/PTSJ-
CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL; ACUERDO GENERAL NÚMERO 28/CJCAM/19-2020, DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, RELATIVO AL ESQUEMA DE TRABAJO Y MEDIDAS DE CONTINGENCIA 
EN LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES QUE SE ENCUENTRAN DE GUARDIA POR EL FENÓMENO DE SALUD 
PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS COVID-19; ACUERDO GENERAL NÚMERO 30/CJCAM/19-2020, RELATIVO A LA 
SUSPENSIÓN DE PLAZOS, TÉRMINOS, ACTOS PROCESALES, ATENCIÓN AL PÚBLICO EN SEDE JUDICIAL Y 
DE MEDIDAS DE TRABAJO INTERNO DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, COMO PARTE DE LAS 
ACCIONES EN LA CONTINGENCIA POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO DEL VIRUS SARS-COV2 
(COVID-19), y 33/CJCAM/19-2020, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE ESTABLECE 
LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS DE TRANSICIÓN PAULATINA DE REINICIO DE LABORES DE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO POR EL FENÓMENO DE SALUD PÚBLICA DERIVADO 
DEL VIRUS COVID-19, que no se opongan al presente Acuerdo General, continúan vigentes con toda su fuerza legal.

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
Ejecutiva, de los Juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración 
de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal 
de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche.

CUARTO. La Dirección de Tecnologías de la Información, deberá de realizar las adecuaciones correspondientes al 
Sistema de Citas en Línea debiendo informar en un lapso no mayor a 5 días hábiles después de aprobado el presente 
Acuerdo General a la Comisión de Vigilancia, Información y Evaluación, de las medidas adoptadas para el cumplimiento 
de la instrucción contenida en el presente artículo Transitorio.

QUINTO. Comuníquese el presente Acuerdo General al Gobernador del Estado, al Honorable Congreso del Estado, 
al Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría General de Gobierno, al Instituto de Acceso a la 
Justicia del Estado de Campeche, a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social del Estado de Campeche, al Centro de 
Conciliación Laboral del Estado de Campeche, a la Procuraduría Estatal de la Defensa del Trabajo, a la Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Campeche y a la Junta Especial número Uno de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Campeche, con residencia en Ciudad del Carmen, así como a los Juzgados de Distrito y al 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, a los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de Trabajo en el 
Estado de Campeche, al Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral en el Estado, para los efectos a que haya 
lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
16 de diciembre de 2020. 

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, Magistrada Maestra 
MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ y Magistrado MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ, ante 
la Secretaria Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe.
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AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA
EL PRESENTE ACUERDO GENERAL NÚMERO 14/CJCAM/20-2021, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE SE AMPLÍA EL HORARIO DE LABORES A DISTANCIA, PRESENCIAL Y 
DE ATENCIÓN AL PÚBLICO COMO PARTE DE LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS PARA LA REANUDACIÓN 
GRADUAL DE LAS FUNCIONES Y ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, 
FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE MAGISTRADO 
LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAESTRA INÉS DE 
LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ Y MAGISTRADO 
MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 
- CONSTE. - RÚBRICA. 

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, 
RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFRENDO DE LA CIUDADANA INGENIERA ANGÉLICA MARÍA RANGEL 
AQUINO, PARA FUNGIR COMO PERITA EN INGENIERIA CIVIL Y VALUACIÓN INMOBILIARIA E INDUSTRIAL, 
CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES:

“…PRIMERO: Los integrantes de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Local, con 
fundamento en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 
los numerales 9, 10, y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, aprueban la solicitud de refrendo planteada por la ciudadana Ingeniera Angélica 
María Rangel Aquino, como Perita en Ingeniería Civil y Valuación Inmobiliaria e Industrial, por dos años, ante 
el Tribunal y los Juzgados, en razón de que satisface los requisitos legales establecidos en el referido Reglamento y 
Arancel de los Peritos y la Ley Orgánica ambos del Poder Judicial del Estado, en vigor

SEGUNDO: Se autoriza a la ciudadana Ingeniera Angélica María Rangel Aquino, como Perita en Ingeniería Civil 
y Valuación Inmobiliaria e Industrial, otorgándole cédula para realizar tal función por dos años ante el Tribunal y 
los Juzgados; autorización que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, tal y como lo establece el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche.

TERCERO: Se hace saber a la ciudadana Ingeniera Angélica María Rangel Aquino, que debe observar cabalmente 
las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 de la Ley Orgánica de Poder 
Judicial del Estado, en vigor.

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
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Administración de Justicia, y fracción VI del numeral 105 de la Ley Orgánica, ambos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.

QUINTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza, la fecha de aprobación y vencimiento 
del refrendo concedido por dos años a la ciudadana Ingeniera Angélica María Rangel Aquino, Perita en Ingeniería 
Civil y Valuación Inmobiliaria e Industrial; asimismo, haga del conocimiento de las Salas del Tribunal y de los 
Juzgados del Estado, mediante atento oficio dicha autorización, y proceda a su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. De igual forma, comuníquese a la Secretaria General de Acuerdos para los fines correspondientes…”.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
dieciséis de diciembre de dos mil veinte. 

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ y Magistrado MAESTRO LEONARDO CÚ PENSABÉ, ante la Secretaria 
Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO RELATIVO AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO 
POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIECISÉIS 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, RELATIVO AL REFRENDO DE LA CIUDADANA INGENIERA ANGÉLICA 
MARÍA RANGEL AQUINO, PARA FUNGIR COMO PERITA EN INGENIERIA CIVIL Y VALUACIÓN INMOBILIARIA 
E INDUSTRIAL POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE 
MAGISTRADO LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA 
ORTIZ Y MAGISTRADO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ. -

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- 
CONSTE.- RÚBRICA.
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, 
RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFRENDO DE LA CIUDADANA MAESTRA CINTHIA TIZBÉ CASTAÑEDA 
MEDINA, PARA FUNGIR COMO PERITA VALUADORA DE INMOBILIARIO E INDUSTRIAL, CUYOS PUNTOS 
RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES: 

“…PRIMERO: Los integrantes de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Local, con 
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fundamento en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 
los numerales 9, 10, y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, aprueban la solicitud planteada por la ciudadana Mtra. Cinthia Tizbé Castañeda 
Medina, como Perita Valuadora de Inmobiliario e Industrial, por dos años, ante el Tribunal y los Juzgados, en razón 
de que satisface los requisitos legales establecidos en el referido Reglamento y Arancel de los Peritos y la Ley Orgánica 
de Poder Judicial del Estado, en vigor.-

SEGUNDO: Se autoriza a la ciudadana Mtra. Cinthia Tizbé Castañeda Medina, como Perita Valuadora de 
Inmobiliario e Industrial, otorgándole cédula para realizar tal función por dos años ante el Tribunal y los Juzgados; 
autorización que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del presente acuerdo,  tal y 
como lo establece el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche.

TERCERO: Se hace saber a la ciudadana Mtra. Cinthia Tizbé Castañeda Medina, que debe observar cabalmente 
las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 de la Ley Orgánica de Poder 
Judicial del Estado, en vigor.

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia, y fracción VI del numeral 105 de la Ley Orgánica, ambos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.

QUINTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre de la perita, fotografía, materia sobre la que se autoriza, la fecha de aprobación y 
vencimiento del Refrendo concedido por dos años a la ciudadana Mtra. Cinthia Tizbé Castañeda Medina, como 
Perita Valuadora de Inmobiliario e Industrial, haga del conocimiento de las Salas del Tribunal y de los Juzgados del 
Estado, mediante atento oficio dicha autorización, así como para que proceda a su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. De igual forma, comuníquese a la Secretaria General de Acuerdos para los fines correspondientes.…”.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
dieciséis de diciembre de dos mil veinte. 

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ y Magistrado MAESTRO LEONARDO CÚ PENSABÉ, ante la Secretaria 
Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.-

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO RELATIVO ALDICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO 
POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIECISÉIS 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, RELATIVO AL REFRENDO DE LA CIUDADANA MAESTRA CINTHIA 
TIZBÉ CASTAÑEDA MEDINA, PARA FUNGIR COMO PERITA VALUADORA DE INMOBILIARIO E INDUSTRIAL, 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE MAGISTRADO 
LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAGISTRADA 
MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ Y 
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MAGISTRADO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- 
CONSTE.- RÚBRICA.
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, 
RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFRENDO DEL CIUDADANO INGENIERO GUILLERMO RAÚL BAQUEIRO 
GÓMEZ PEDROSO, PARA FUNGIR COMO PERITO VALUADOR DE INMUEBLES, CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS 
SON LOS SIGUIENTES: 

“…PRIMERO: Los integrantes de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Local, con 
fundamento en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
y los numerales 9, 10, y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, aprueban la solicitud planteada por el ciudadano Ingeniero Guillermo Raúl 
Baqueiro Gómez Pedroso, para ser refrendado como Perito en Valuación de Inmuebles, por dos años, ante el 
Tribunal y los Juzgados, en razón de que satisface los requisitos legales establecidos en el referido Reglamento y 
Arancel de los Peritos y la Ley Orgánica ambos del Poder Judicial del Estado, en vigor.

SEGUNDO: Se autoriza al ciudadano Ingeniero Guillermo Raúl Baqueiro Gómez Pedroso, como Perito en 
Valuación de Inmuebles, otorgándole cédula para realizar tal función por dos años ante el Tribunal y los Juzgados; 
autorización que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, tal y 
como lo establece el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche.

TERCERO: Se hace saber al ciudadano Ingeniero Guillermo Raúl Baqueiro Gómez Pedroso, que debe observar 
cabalmente las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 de la Ley 
Orgánica de Poder Judicial del Estado, en vigor.

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia, y fracción VI del numeral 105 de la Ley Orgánica, ambos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.

QUINTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza, la fecha de aprobación y vencimiento 
del Refrendo concedida por dos años al ciudadano Ingeniero Guillermo Raúl Baqueiro Gómez Pedroso como 
Perito en Valuación de Inmuebles; asimismo, haga del conocimiento de las Salas del Tribunal y de los Juzgados del 
Estado, mediante atento oficio dicha autorización, y proceda a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. De 
igual forma, comuníquese a la Secretaria General de Acuerdos para los fines correspondientes…”.-

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
dieciséis de diciembre de dos mil veinte. 

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
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Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ y Magistrado MAESTRO LEONARDO CÚ PENSABÉ, ante la Secretaria 
Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe.  

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO RELATIVO AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO 
POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIECISÉIS 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, RELATIVO AL REFRENDO DEL CIUDADANO INGENIERO GUILLERMO 
RAÚL BAQUEIRO GÓMEZ PEDROSO, PARA FUNGIR COMO PERITO EN VALUACIÓN DE INMUEBLES, POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE MAGISTRADO 
LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAGISTRADA 
MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ Y 
MAGISTRADO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- 
CONSTE.- RÚBRICA.
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, 
RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFRENDO DE LA LICENCIADA EN CRIMINOLOGÍA Y CRIMINALÍSTICA HEÍSSEN 
GERALDINE PECH GÓMEZ, PARA FUNGIR COMO PERITA EN DIVERSAS ÁREAS DE LA CRIMINALÍSTICA 
Y CRIMINOLOGÍA TALES COMO: CRIMINOLOGÍA, CRIMINALÍSTICA DE CAMPO, DACTILOSCOPÍA, 
DOCUMENTOSCOPÍA, CALIGRAFÍA, GRAFOSCOPÍA, GRAFOMETRIA, FOTOGRAFÍA FORENSE, HECHOS 
DE TRÁNSITO TERRESTRE, INCENDIOS Y EXPLOSIVOS, BALÍSTICA, ANTROPOLOGÍA FORENSE, CUYOS 
PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES: 

“…PRIMERO: Los integrantes de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Local, con 
fundamento en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
y los numerales 9, 10, y 13del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, aprueban la solicitud de refrendo planteada por la ciudadana Licenciada en 
Criminología y Criminalística Heíssen Geraldine Pech Gómez, como Perita en diversas áreas de la Criminalística 
y Criminología tales como: Criminología, Criminalística de Campo, Dactiloscopía, Documentoscopía, Caligrafía, 
Grafoscopía, Grafometría, Fotografía Forense, Hechos de Tránsito Terrestre, Incendios y Explosivos, Balística, 
Antropología Forense, ante el Tribunal y los Juzgados, en razón de que satisface los requisitos legales establecidos 
en el referido Reglamento y Arancel de los Peritos y la Ley Orgánica ambos del Poder Judicial del Estado, en vigor.-

SEGUNDO: Se autoriza a la ciudadana Licenciada en Criminología y Criminalística Heíssen Geraldine Pech Gómez, 
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como Perita en diversas áreas de la Criminalística y Criminología tales como: Criminología, Criminalística de 
Campo, Dactiloscopía, Documentoscopía, Caligrafía, Grafoscopía, Grafometría, Fotografía Forense, Hechos 
de Tránsito Terrestre, Incendios y Explosivos, Balística, Antropología Forense, otorgándole cédula para realizar 
tal función por dos años ante el Tribunal y los Juzgados; autorización que tendrá vigencia a partir de la fecha en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, tal y como lo establece el artículo 13 del Reglamento y Arancel de 
los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche.-

TERCERO: Se hace saber a la ciudadana Licenciada en Criminología y Criminalística Heíssen Geraldine Pech 
Gómez, que debe observar cabalmente las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de 
los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el 
numeral 105 de la Ley Orgánica de Poder Judicial del Estado, en vigor.

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia, y fracción VI del numeral 105 de la Ley Orgánica, ambos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.

QUINTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza, la fecha de aprobación y 
vencimiento del refrendo concedido por dos años a la ciudadana Licenciada en Criminología y Criminalística 
Heíssen Geraldine Pech Gómez, como Perita en diversas áreas de la Criminalística y Criminología tales como: 
Criminología, Criminalística de Campo, Dactiloscopía, Documentoscopía, Caligrafía, Grafoscopía, Grafometría, 
Fotografía Forense, Hechos de Tránsito Terrestre, Incendios y Explosivos, Balística, Antropología Forense; 
asimismo, haga del conocimiento de las Salas del Tribunal y de los Juzgados del Estado, mediante atento oficio dicha 
autorización, y proceda a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. De igual forma, comuníquese a la Secretaria 
General de Acuerdos para los fines correspondientes…”.-

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
dieciséis de diciembre de dos mil veinte. 

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ y Magistrado MAESTRO LEONARDO CÚ PENSABÉ, ante la Secretaria 
Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.-

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO RELATIVO AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO 
POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIECISÉIS 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, RELATIVO AL REFRENDO DE LA LICENCIADA EN CRIMINOLOGÍA Y 
CRIMINALÍSTICA HEÍSSEN GERALDINE PECH GÓMEZ, PARA FUNGIR COMO PERITA EN DIVERSAS ÁREAS 
DE LA CRIMINALÍSTICA Y CRIMINOLOGÍA TALES COMO: CRIMINOLOGÍA, CRIMINALÍSTICA DE CAMPO, 
DACTILOSCOPÍA, DOCUMENTOSCOPÍA, CALIGRAFÍA, GRAFOSCOPÍA, GRAFOMETRIA, FOTOGRAFÍA 
FORENSE, HECHOS DE TRÁNSITO TERRESTRE, INCENDIOS Y EXPLOSIVOS, BALÍSTICA, ANTROPOLOGÍA 
FORENSE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE 
MAGISTRADO LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA 
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ORTIZ Y MAGISTRADO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- 
CONSTE.- RÚBRICA. 
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, 
RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFRENDO DE LA CIUDADANA MAESTRA MARTHA BEATRIZ LÓPEZ 
ASTUDILLO, PARA FUNGIR COMO PERITA TRADUCTORA EN EL IDIOMA ESPAÑOL-INGLÉS, INGLÉS-
ESPAÑOL, CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES:

“…PRIMERO: Los integrantes de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Local, con 
fundamento en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 
los numerales 9, 10, y 13del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, aprueban la solicitud de refrendo planteada por la ciudadana Maestra Martha 
Beatriz López Astudillo, como Perita Traductora en el idioma Español-Inglés, Inglés-Español, ante el Tribunal y 
los Juzgados, en razón de que satisface los requisitos legales establecidos en el referido Reglamento y Arancel de los 
Peritos y la Ley Orgánica ambos del Poder Judicial del Estado, en vigor.-

SEGUNDO: Se autoriza a la ciudadana Maestra Martha Beatriz López Astudillo, como Perita Traductora en el 
idioma Español-Inglés, Inglés-Español, otorgándole cédula para realizar tal función por dos años ante el Tribunal 
y los Juzgados; autorización que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, tal y como lo establece el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche.

TERCERO: Se hace saber a la ciudadana Maestra Martha Beatriz López Astudillo, que debe observar cabalmente 
las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 de la Ley Orgánica de Poder 
Judicial del Estado, en vigor.

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia, y fracción VI del numeral 105 de la Ley Orgánica, ambos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.

QUINTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza, la fecha de aprobación y vencimiento 
del refrendo concedido por dos años a la ciudadana Maestra Martha Beatriz López Astudillo, como Perita Traductora 
en el idioma Español-Inglés, Inglés-Español; asimismo, haga del conocimiento de las Salas del Tribunal y de los 
Juzgados del Estado, mediante atento oficio dicha autorización, y proceda a su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. De igual forma, comuníquese a la Secretaria General de Acuerdos para los fines correspondientes…”

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
dieciséis de diciembre de dos mil veinte. 

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
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Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ y Magistrado MAESTRO LEONARDO CÚ PENSABÉ, ante la Secretaria 
Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO RELATIVO AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO 
POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIECISÉIS DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, RELATIVO AL REFRENDO DE LA CIUDADANA MAESTRA MARTHA BEATRIZ 
LÓPEZ ASTUDILLO, PARA FUNGIR COMO PERITA TRADUCTORA EN EL IDIOMA ESPAÑOL-INGLÉS, INGLÉS-
ESPAÑOL, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE 
MAGISTRADO LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA 
ORTIZ Y MAGISTRADO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ. -

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- 
CONSTE.- RÚBRICA.
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO,DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, 
RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFRENDO DEL CIUDADANO LICENCIADO EN SEGURIDAD PÚBLICA 
MOISÉS ARMANDO CHI TAMAY, PARA FUNGIR COMO PERITO EN GRAFOSCOPÍA, DACTILOSCOPÍA Y 
DOCUMENTOSCOPÍA, CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES: 

“…PRIMERO: Los integrantes de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Local, con 
fundamento en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
y los numerales 9, 10, y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, aprueban la solicitud de Refrendo para fungir por dos años como Perito en 
Grafoscopía, Dactiloscopía y Documentoscopía, planteada por el ciudadano Licenciado en Seguridad Pública 
Moisés Armando Chi Tamay, ante el Tribunal y los Juzgados, en razón de que satisface los requisitos legales 
establecidos en el referido Reglamento y Arancel de los Peritos y la Ley Orgánica ambos del Poder Judicial del Estado, 
en vigor.-

SEGUNDO: Se autoriza al ciudadano Licenciado en Seguridad Pública Moisés Armando Chi Tamay, como Perito 
en Grafoscopía, Dactiloscopía y Documentoscopía, otorgándole cédula para realizar tal función por dos años ante 
el Tribunal y los Juzgados; autorización que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la notificación 
del presente acuerdo, tal y como lo establece el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche.

TERCERO: Se hace saber al ciudadano Licenciado en Seguridad Pública, Moisés Armando Chi Tamay, que debe 
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observar cabalmente las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares 
de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 de la Ley 
Orgánica de Poder Judicial del Estado, en vigor.-

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia, y fracción VI del numeral 105 de la Ley Orgánica, ambos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.-

QUINTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza, la fecha de aprobación y vencimiento 
del Refrendo como Perito en Grafoscopía, Dactiloscopía y Documentoscopía, concedidos por dos años; asimismo, 
haga del conocimiento de las Salas del Tribunal y de los Juzgados del Estado, mediante atento oficio dicha autorización, 
y proceda a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. De igual forma, comuníquese a la Secretaria General de 
Acuerdos para los fines correspondientes…”.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
dieciséis de diciembre de dos mil veinte. 

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ y Magistrado MAESTRO LEONARDO CÚ PENSABÉ, ante la Secretaria 
Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.-

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO RELATIVO AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO 
POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIECISÉIS DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, RELATIVO AL REFRENDO DEL CIUDADANO LICENCIADO EN SEGURIDAD 
PÚBLICA MOISÉS ARMANDO CHI TAMAY, PARA FUNGIR COMO PERITO EN GRAFOSCOPÍA, DACTILOSCOPÍA 
Y DOCUMENTOSCOPÍA, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: 
PRESIDENTE MAGISTRADO LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE 
AVILÉS TUN, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAESTRA INÉS DE LA 
CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ Y MAGISTRADO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ.

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- 
CONSTE.- RÚBRICA. 
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, 
RELATIVO A LA SOLICITUD DE REFRENDO DEL CIIUDADANO INGENIERO SALUD DEL CARMEN OJEDA 
MORALES, PARA FUNGIR COMO PERITO VALUADOR INMOBILIARIO E INDUSTRIAL, CUYOS PUNTOS 
RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES: 

“…PRIMERO: Los integrantes de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Local, con 
fundamento en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
y los numerales 9, 10, y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, aprueban la solicitud de Refrendo planteada por el ciudadano Ingeniero 
Salud del Carmen Ojeda Morales, como Perito Valuador Inmobiliario e Industrial, ante el Tribunal y los Juzgados, 
en razón de que satisface los requisitos legales establecidos en el referido Reglamento y Arancel de los Peritos y la 
Ley Orgánica ambos del Poder Judicial del Estado, en vigor.

SEGUNDO: Se autoriza al ciudadano Ingeniero Salud del Carmen Ojeda Morales, como Perito Valuador 
Inmobiliario e Industrial, otorgándole cédula para realizar tal función por dos años ante el Tribunal y los Juzgados; 
autorización que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, tal y 
como lo establece el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia 
del Poder Judicial del Estado de Campeche.-
	
TERCERO: Se hace saber al ciudadano Ingeniero Salud del Carmen Ojeda Morales, que debe observar cabalmente 
las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 de la Ley Orgánica de Poder 
Judicial del Estado, en vigor.

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de 
la Administración de Justicia, y fracción VI del numeral 105 de la Ley Orgánica, ambos del Poder Judicial del Estado 
de Campeche.

QUINTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza, la fecha de aprobación y vencimiento 
del Refrendo concedido por dos años al ciudadano Ingeniero Salud del Carmen Ojeda Morales como Perito 
Valuador Inmobiliario e Industrial; asimismo, haga del conocimiento de las Salas del Tribunal y de los Juzgados del 
Estado, mediante atento oficio dicha autorización, y proceda a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. De 
igual forma, comuníquese a la Secretaria General de Acuerdos para los fines correspondientes…”.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
dieciséis de diciembre de dos mil veinte.

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ y Magistrado MAESTRO LEONARDO CÚ PENSABÉ, ante la Secretaria 
Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.
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DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO RELATIVO AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO 
POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIECISÉIS 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, RELATIVO AL REFRENDO DE LA CIUDADANA INGENIERA ANGÉLICA 
MARÍA RANGEL AQUINO, PARA FUNGIR COMO PERITA EN INGENIERIA CIVIL Y VALUACIÓN INMOVILIARIA 
E INDUSTRIAL,, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE 
MAGISTRADO LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA 
ORTIZ Y MAGISTRADO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- 
CONSTE.- RÚBRICA. 
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, 
RELATIVO A LA SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE LA CIUDADANA INGENIERA SOFIA ARISBET REYES FLEITES, 
PARA FUNGIR COMO PERITA EN INGENIERIA CIVIL Y VALUACIÓN EN BIENES INMUEBLES, CUYOS PUNTOS 
RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES: -

“…PRIMERO: Los integrantes de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Local, con 
fundamento en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
y los numerales 9, 10, y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, aprueban la solicitud planteada por la ciudadana Ingeniera Sofía Arisbet 
Reyes Fleites, como Perita en Ingeniería Civil y Valuación en Bienes Inmuebles, por dos años, ante el Tribunal y 
los Juzgados, en razón de que satisface los requisitos legales establecidos en el referido Reglamento y Arancel de los 
Peritos y la Ley Orgánica ambos del Poder Judicial del Estado, en vigor.

SEGUNDO: Se autoriza a la ciudadana Ingeniera Sofía Arisbet Reyes Fleites, como Perita en Ingeniería Civil 
y Valuación en Bienes Inmuebles, otorgándole cédula para realizar tal función por dos años ante el Tribunal y 
los Juzgados; autorización que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, tal y como lo establece el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche.

TERCERO: Se hace saber a la ciudadana Ingeniera Sofía Arisbet Reyes Fleites, que debe observar cabalmente 
las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración 
de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 de la Ley Orgánica de Poder 
Judicial del Estado, en vigor.

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia, y fracción VI del numeral 105 de la Ley Orgánica, ambos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.
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QUINTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza, la fecha de aprobación y vencimiento 
de la Inclusión concedida por dos años a la ciudadana Ingeniera Sofía Arisbet Reyes Fleites, como Perita en 
Ingeniería Civil y Valuación en Bienes Inmuebles; asimismo, haga del conocimiento de las Salas del Tribunal y de 
los Juzgados del Estado, mediante atento oficio dicha autorización, y proceda a su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. De igual forma, comuníquese a la Secretaria General de Acuerdos para los fines correspondientes…”. 

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
dieciséis de diciembre de dos mil veinte. 

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ y Magistrado MAESTRO LEONARDO CÚ PENSABÉ, ante la Secretaria 
Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.
DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.-

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO RELATIVO ALDICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO 
POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIECISÉIS 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, RELATIVO A LA INCLUSIÓN DE LA CIUDADANA INGENIERA SOFIA 
ARISBET REYES FLEITES, PARA FUNGIR COMMO PERITA EN INGENIERIA CIVIL Y VALUACIÓN EN BIENES 
INMUEBLES, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTE 
MAGISTRADO LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, 
MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA 
ORTIZ Y MAGISTRADO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ. 

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- 
CONSTE.- RÚBRICA. 
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIECISIÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, 
RELATIVO A LASOLICITUD DE REFRENDO DE LA CIUDADANA LARA GALGANI, LICENCIADA EN IDIOMAS 
MODERNOS, PARA FUNGIR COMO PERITA TRADUCTORA DEL IDIOMA INGLÉS AL ESPAÑOL Y DEL IDIOMA 
ITALIANO AL ESPAÑOL, CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES: 

“…PRIMERO: Los integrantes de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Local, con 
fundamento en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 
los numerales 9, 10, y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, aprueban la solicitud de Refrendo para fungir por dos años como Perita Traductora 
del idioma Inglés al Español y del idioma Italiano al Español, planteada por la ciudadana Lara Galgani, Licenciada 
en Idiomas Modernos, ante el Tribunal y los Juzgados, en razón de que satisface los requisitos legales establecidos 
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en el referido Reglamento y Arancel de los Peritos y la Ley Orgánica ambos del Poder Judicial del Estado, en vigor.-

SEGUNDO: Se autoriza a la ciudadana Lara Galgani, Licenciada en Idiomas Modernos, como Perita Traductora 
del idioma Inglés al Español y del idioma Italiano al Español, otorgándole cédula para realizar tal función por 
dos años ante el Tribunal y los Juzgados; autorización que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta efectos 
la notificación del presente acuerdo tal y como lo establece el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, 
Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche.-

TERCERO: Se hace saber a la ciudadana Lara Galgani, Licenciada en Idiomas Modernos que debe observar 
cabalmente las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 de la Ley 
Orgánica de Poder Judicial del Estado, en vigor.

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia, y fracción VI del numeral 105 de la Ley Orgánica, ambos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.

QUINTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre del perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza, la fecha de aprobación y vencimiento 
del Refrendo como Perita Traductora del idioma Inglés al Español y del idioma Italiano al Español, concedidos por 
dos años; asimismo, haga del conocimiento de las Salas del Tribunal y de los Juzgados del Estado, mediante atento 
oficio dicha autorización, y proceda a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. De igual forma, comuníquese a 
la Secretaria General de Acuerdos para los fines correspondientes…”.-

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
dieciséis de diciembre de dos mil veinte. 

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidente Magistrado Licenciado MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ y Magistrado MAESTRO LEONARDO CÚ PENSABÉ, ante la Secretaria 
Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.
DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO RELATIVO ALDICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO 
POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIECISÉIS DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, RELATIVO AL REFRENDO DE LA CIUDADANA LARA GALGANI, LICENCIADA 
EN IDIOMAS MODERNOS, PARA FUNGIR COMO PERITA TRADUCTORA DEL IDIOMA INGLÉS AL ESPAÑOL Y DEL 
IDIOMA ITALIANO AL ESPAÑOL, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES CONSEJEROS: 
PRESIDENTE MAGISTRADO LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, LICENCIADO CARLOS ENRIQUE 
AVILÉS TUN, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAESTRA INÉS DE LA 
CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ Y MAGISTRADO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ. –

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.- 
CONSTE.- RÚBRICA. 

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCION DEL CARMEN CANTO SANTOS
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